RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007284, Ents. N° 5704/14, 5703/14, 5702/14, 5701/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2013, para la impresión de billetes de banco (Renglón 1: hasta 60 millones de billetes identificados como Categoría 1, valor facial $ 20 y $ 50; Renglón 2: hasta 80 millones de billetes identificados como Categoría 2, valor facial $ 100 y $ 200; Renglón 3: hasta 70 millones de billetes identificados como Categoría 3, valor facial $ 500 y $ 1.000); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 11/12/13, se dispuso: 
a) autorizar el presente llamado y 
b) aprobar el Pliego Complementario de Condiciones que regirá el mismo; 
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con la antelación suficiente; asimismo, se efectuó publicidad en revistas especializadas y se cursaron invitaciones a casas impresoras de billetes y a representaciones diplomáticas radicadas en el país;

3) que con fecha 04/04/14, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose un total de cuatro oferentes,  a saber:          1) Oberthur Fiduciaire S.A.S.; 
2) Crane AB;  
3) Giesecke & Devrient GmbH y  
4) Casa de Moneda de Chile S.A.; 

4) que la Comisión Asesora, por acta N° 1187 de fecha 14/05/14, solicitó asesoramiento sobre la pertinencia de la aplicación de la inhibición establecida en el Numeral 4 del capítulo II “Conflicto de Intereses” del Pliego Complementario de Condiciones, a la oferta de la Casa de Moneda de Chile, en virtud del poder que incluyó a favor de la empresa Permaquim S.A. la que se encuentra vinculada contractualmente con el Banco Central para el servicio de mantenimiento del sistema clasificador y destructor de billetes BPS 1040;

5) que con fecha 6/06/2014, por Dictamen Nº 14/181, se concluyó que si bien luce agregado el poder especial otorgado con fecha 02/04/14 por Casa de Moneda de Chile S.A. a Permaquim S.A., ello fue con el exclusivo objeto de que ésta comparezca en representación de Casa de Moneda de Chile S.A. en futuras licitaciones del BCU (pero no como oferente sino representante);  en el caso, la oferta es presentada por Casa de Moneda de Chile S.A. representada por sus representantes estatutarios Francisco Mandiola Allamand y Andrés Parker Sanfuentes y no surge acreditado que exista vínculo contractual alguno entre Casa de Moneda de Chile S.A. (oferente), y el BCU por lo que, debe ser considerada a los efectos de esta licitación; no obstante se le solicitó no actuar a través de dicho representante, y presentar declaración jurada consignando que no existe vinculación de índole alguna con el mismo; 

6) que con fecha 16/06/14, la Comisión Asesora informó mediante Acta N° 1188, que se detectaron carencias formales en las ofertas de:

a) Oberthur Fiduciaire S.A.S.: la garantía de mantenimiento de oferta, fue constituida por aval bancario del Banco República, pero nominándose como “garantía de fiel cumplimiento”; corresponde que aclare dicho error evidente y rectifique si se trata efectivamente de la garantía de mantenimiento de oferta;

b) Crane AB: la garantía de mantenimiento de oferta fue realizada ante el Deutsche Bank Trust Company Américas New York, y no ante una empresa de plaza (requisito exigido Numeral 2.8 del Pliego Particular de Condiciones); se solicitó a dicha empresa que indique  si la entidad bancaria referida posee algún convenio con alguna entidad financiera de plaza;

c) Casa de Moneda de Chile S.A., contiene cuatro muestras de billetes, una menos que lo solicitado en el Pliego; se le solicita subsanar dicha carencia formal presentando una muestra que reúna características técnicas semejantes a las que se solicitan en el pliego para las categorías 2 y 3; y completar igualmente el total de 5 solicitado en el pliego o indicar otro llamado a licitación anterior, donde hubiera ya acreditado tal extremo; 

d) Atento a lo expuesto, en aplicación de los Artículos 65 y 66 del TOCAF, se dispone otorgar un plazo máximo de 5 días hábiles a las empresas Oberthur Fiduciaire S.A.S., Crane AB y Casa de Moneda de Chile S.A., para salvar las carencias detectadas;

7) que con fecha 02/07/14, la Comisión Asesora se pronunció sobre los requisitos de admisibilidad en acta N° 1189, señalando que:

a) Oberthur Fiduciaire S.A.S., presentó nota ratificando que, la garantía constituida oportunamente, correspondía a la garantía de mantenimiento de oferta;

b) Crane AB reconoce no haber cumplido con la letra del Pliego; 
c) Casa de Moneda de Chile S.A., cumplió con la presentación de la muestra adicional peticionada; con relación a Permaquim S.A., se presentó declaración jurada, manifestando que ni la empresa antes citada, ni ningún integrante de la misma (ni directivo, ni dependiente), reviste la calidad de director, administrador o dependiente de Casa de Moneda de Chile S.A.;

d) En consecuencia, Crane AB no califica por no haber constituido la garantía de mantenimiento de oferta, de acuerdo al Pliego; la oferta de                Giesecke & Devrient no presentó ninguna carencia formal; 

e) Las muestras presentadas por Casa Moneda de Chile y                       Giesecke & Devrient, no contienen la totalidad de los elementos de impresión solicitados, no siendo ello, un elemento de invalidación de las ofertas; el Departamento de Tesoro expresa que no posee archivos digitales de originación de los billetes objeto del presente llamado; al respecto, se consultó a Casa de Moneda de Chile, que confirme si el hecho de no contar con dicho extremo, le imposibilitaría cumplir con el contrato, en caso de resultar adjudicatario, otorgando  4 días hábiles para responder dicha consulta a partir del 08/07/14; dicha empresa contestó con fecha 10/07/14, que igualmente se encuentra en condiciones de cumplir con el objeto del llamado, aun cuando los archivos digitales no sean proporcionados por el Banco;

8) que con fecha 23/07/14, por Dictamen N° 1263, la Comisión Asesora procedió a la asignación de puntajes, resultando:

	Oferentes Renglón 1
	Referencias
	Antecedentes
	Precio
	Total

	Oberthur Básica
	6
	2
	77,19
	85,19

	Casa Moneda de Chile
	0
	0
	85
	85

	Giesecke & Devrient
	6
	1,5
	57,33
	64,83


	Oferentes Renglón 2
	Referencias
	Antecedentes
	Precio
	Total

	Casa Moneda de Chile


	0
	0
	85
	85

	Oberthur Básica
	6
	2
	68,39
	76,39

	Giesecke & Devrient
	6
	1,5
	68,86
	76,36


	Oferentes Renglón 3
	Referencias
	Antecedentes
	Precio
	Total

	Oberthur Básica
	6
	2
	85
	93

	Giesecke & Devrient
	6
	1,5
	68,47
	75,97

	Casa Moneda de Chile
	0
	0
	55,02
	55,02


9) que  en atención a que en el Renglón 1, existe una diferencia porcentual inferior al 5% entre la oferta de mayor puntaje y la siguiente, en el marco del Artículo 66,  se resuelve invitar a Oberthur y a Casa de Moneda de Chile S.A., a mejorar sus propuestas económicas; en cuanto al Renglón 2, se sugiere adjudicar a Casa de Moneda de Chile S.A., a un precio total de U$S 5.120.000 DAP, y el Renglón 3, a Oberthur Fiduciaire S.A.S., a un precio total de Euros 4:130.000 DAP;

10) que con fecha 31/07/14, se realizó la apertura de ofertas mejoradas para el Renglón 1, y la Oficina Compras, con fecha 11/08/14, señaló que, elaborados los cuadros comparativos finales, obtuvo la calificación más alta la oferta presentada por Oberthur Fiduciaire S.A.S., a un precio de Euros 1.866.000 DAP; habiéndose obtenido al respecto, la conformidad de la Comisión Asesora; 

11) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, sin que se presentaran reclamaciones;

12) que por informe de la Oficina de Control Presupuestal y de Gestión,  de  fecha 02/09/14, los billetes serían entregados al banco en el 2015. La Oficina de Gestión de Capital Humano y Presupuestal con fecha 05/09/14, informó que, en el Presupuesto para el Ejercicio 2014 se incluyó una partida de U$S 7.312.075, equivalente a la fecha a $ 205.413.109 (a precios enero - junio 2014), para la adquisición de 145 millones de billetes de las especies objeto de esta licitación; dado que esta partida será la que rija a comienzos de 2015 y hasta tanto se apruebe el presupuesto de ese período, se deberá adecuar el Renglón, de acuerdo a su real necesidad, al amparo de lo establecido en la normativa presupuestal;

13) que por Resolución de Directorio R N° D – 269 – 2014 de fecha 17/09/14, se dispuso adjudicar según el siguiente detalle:

Renglón 1: correspondiente a la impresión de hasta 60 millones de billetes, categoría 1, valor facial $ 20 y $ 50, a la oferta de Oberthur Fiduciaire S.A.S., a un precio total de Euros 1.866.000 DAP;
Renglón 2: correspondiente a la impresión de hasta 80 millones de billetes, categoría 2, valor facial $ 100 y $ 200, a la oferta de la empresa Casa de Moneda de Chile, a un precio total de U$S 5.120.000 DAP; y el

Renglón 3: correspondiente a la impresión de hasta 70 millones de billetes, categoría 3, valor facial $ 500 y $ 1000, a la oferta de a  la empresa Oberthur Fiduciaire S.A.S., a un precio total de Euros 4.130.000 DAP; disponiéndose el pase de las presentes actuaciones a este Tribunal;  

CONSIDERANDO: 1) que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  
 2) que respecto al plazo concedido a los tres oferentes que incurrieron en defectos, carencias formales o errores evidentes, para salvar los mismos, se justifica que el mismo se haya realizado por un período de cinco días hábiles, en virtud de lo contemplado por el Artículo 65 del TOCAF, cuando al tratarse de proveedores del exterior, se establece la potestad de la Administración de ampliar el plazo máximo de dos días hábiles previsto a tales efectos;  
3) que asimismo, respecto al nuevo plazo de cuatro días hábiles conferido a la oferente Casa de Moneda de Chile para que confirme si estaba en condiciones de cumplir con el objeto licitado (habiéndose detectado que el Banco no posee archivos digitales de originación de los billetes), el mismo no vulneró lo preceptuado en la norma antedicha, por cuanto, no se le requirió en el caso nueva información ni subsanación de errores, detectándose una situación puntual, que no alteró materialmente la igualdad de los oferentes, ni implicó una modificación de la oferta; 
4) que en definitiva, el actuar de la   Administración se entiende ajustado a derecho, por cuanto descartó la oferta de Crane AB por no ajustarse a un requisito de admisibilidad de la oferta previsto expresamente en el Pliego, habiéndose procedido a la evaluación y ponderación de las restantes ofertas admisibles, a las cuales se les asignaron los puntajes de acuerdo a los criterios preestablecidos en el Pliego de Condiciones que rigió el presente llamado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante. 
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